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ESTADOS UNIDOS FRENTE AL

.l\;V.lJ.u.CJ.U..L..o. DE LA INTEGRACION ECONüMICA
DE AMERICA LATINA

cOlltras1:e con el pleno apoyo concedido desde la ini
Marshall al concepto de la cooperación eco

:n.ólaii(~a el.1rOlpea. y 'con la activa ayuda prestada más tarde a la
rllil:Liliéla:d Ec<mómie:a Europea, la actitud de EE. DU. ante

integración latinoamericana 'en los años que
adveIllrruellto del Gobierno del Presidente Ken

Ilmlhi'ml'f'.nt,f'. por no darle otro nombre.

hoy -escribió unas semanas antes de la
Tratado de Montevideo el senador Mike Mans

Gobierno ha sustentado el punto de vista de
de los Iíderes demócratas del Senado de EE.UU.

creación de un mercado común 'en este hemisferio
latinoamericano. Si bien no se ha rechazado la

tampoco se la ha alentado ... La preocupación que
áctualmente se siente len América Latina 'acerca d-el con

mercado común, ofrece a EE. DU. una nueva
oportunidad para ·poner un hasta aquí al deterioro de las
rélaeiones interamericanas. Lo que hace falta es una polí

iniciativa que, siendo dinámica, sea también
éomprensiva y creadora. Si no actuamos con premura,
desplegando la iniciativa, dejaremos la impresión, como

lo hemos hecho en el pasado con bastante frecuencia,
que los intereses de América Latina nos son indife

rentes, -salvo que se nos provoque o alarme. Si -en r-ela
ción con el mercado común latinoamericano volviésemos
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a dejar esa impresión, cualquier acción positiva que pu
diésemos emprender se verá despojada de gran parte de
su mérito" e) .

.Es cierto que en varias reuniones interamericanas, cele
bradas entre 1958 y .1960, EE. UD, se unió a los países de
América Latina en la votación de diversas resoluciones que,
en general, apoyaban la idea de la cooperación comercial re
gional, pero tales resoluciones y declaraciones 'hablaban siem
pre de la conveniencia de establecer mercados CO'ln1meS re
gionales, y no el mercado común latinoamericano, según ha
propuesto la CEPAL. Un párrafo del comunicado oficial final
de la Conferencia Interamericana de Ministros de Relaciones
Exteriores, celebrada en Washington en septiembre 'de 1958,
ofrece el ejemplo de una fórmula aceptable para EE. UD. En
ese documento se declara que:

"Sería conveniente que los gobiernos directamente
afectados, y los organismos internacionales directamente
interesados, 'principalmente la Organización de Estados
Americanos, la Comisión Económica para América Lati
na y su Organización ele Estados Centroamericanos, ace
Ieraran sus estudios así como la 'adopción de medidas
concretas, destinadas al establecimiento de mercados, re
gionales IMI· América del Cenito y del Sur:" (2).

(1) Senador MIKE MANSFIELD: "Common Market for Latin Ame
rica", en The New Leader (Nueva York) 25 de enero de 1960, p. 9.

(2) Cita tomada del texto completo publicado en "The New York
Times" del 25 de septiembre de 1958. El enfoque consistente en
poner al mismo nivel el Mercado Común Centroamericano y la
ALALC, con el fin de comparar sus respectivas ventajas y desven
tajas, persiste en EE. UU. aún hoy día, dando origen a un senti
miento de frustración entre la mayoría de los economistas latino
americanos que han establecido una clara distinción entre el carác
ter regional de la Zona de Libre Comerrcio y' los objetivos muy
limitados del proyecto centroamericano. En América Latina suele
darse por sentado que con el progreso de la ALALC, los países
centroamericanos se unirán a ella como un solo cuerpo y una reco
mendación al respecto fue presentada por un grupo de trabajo de
la OEA en ocasión de la Conferencia de Punta del Este.
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Allh',cUaJldo Earold M. Randall, delegado de :EJE. UD. en
C()rU€lréncia. de la CEPAL eelebrada en Panamá en 1959,

trata de decidir si los países latinoamericanos
mercados comunes", Y agregó: "cualquier

bCllef'iciosa si el mercado o mercados se esta
de competencia", en América Latina pre

mucho tiempo la impresión de que, ya que
nada por alentar la, :i1ntegración latinoame

realmente regional, y sus voceros oficiales
por regla general el término mercados com1¿nes,

tuvo, hasta muy recientemente, el menor interés
no fueran unos lazos bastante débiles entre

~rirp~tCilmEls su,bregionales dentro del área.
::EJnlio<mIne:nt()s oficiales de EE. UD., así como en los es

principales 'expertos norteamericanos en cuestiones
encontraJUos abundantes pruebas de que hasta

'Ill.ed.ia¿los de 1960 Estados Unidos veía los esfuerzos encamí
la integración con una mezcla de desaprobación

ideológica y de desconfianza. Semejante actitud tiene sus orí
el básico choque de intereses, hábilmente descrito en

frab:iio preparado para el Comité Senatorial de Relaciones
'EJrteriól."es por u;na institución privada dedicada a la investí-

la National Planning Association, y publicados en
en el verano de 1960. El estudio se refiere, en los

.siguientes términos, a la estructura general de las relaciones
ecónémíeas de EE. UD. con América Latina desde que terminó

Guerra Mundial:

"La intensidad de su deseo (de América Latina)
de lograr el desarrollo, la diversificación y mayores ni
veles de vida, frente a las cambiantes condiciones de los
mercados extranjeros y a la inestabilidad de la relación
de precios del intercambio, ha dado lugar a problemas
que involucran los principios fundamentales del comercio
y las finanzas, cuya significación histórica e importancia
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práctica no es igual para los países subdesarrollados que
para los industrializados ...

"Los desacuerdos fundamentales entre EE. DU. Y
los países latinoamericanos, que empezaron a manifes
tarse en los primeros años de la posguerra, cuando sur
gieron las esperanzas y proyectos del reajuste a la paz,
giraban alrededor de la política económica y financiera.
Ello fue causa de que no se pudiera llegar a acuerdos
sobre principios económicos en la conferencia celebrada
en Bogotá, en 1948, así como 13n la de Buenos Aires, en
1957, y sistemáticamente obstaculizó la resolución de los.
problemas económicos del hemisferio" C).

La falta de interés estaba también estrechamente .relaeio
nada con la actitud negativa que predominaba en EE. DU.
hacia la CEP.A.L (4), organismo considerado durante varios años,
por numerosos norteamericanos, dentro y fuera del gobierno,
como una intrusa en los asuntos del hemisferio, como defen
sora de peligrosos nacionalismos, y como competidora de la
Organización de Estados Americanos. Mientras se mantuvo
en el poder, en Washington, el conservador gobierno republi
cano, las proposiciones hechas o apoyadas por la CEP.A.L se
consideraron, por tanto,como una constante incitación para

que los países latinoamericanos "se unieran" contra RE. DU..
.a fin de forzar a éste a otorgar concesiones económicas y de

otro tipo, que no estaba dispuesto a conceder separadamente
a las repúblicas de la región.

Semejante actitud se vio fortalecida por el temor que sen-o
tían influyentes intereses del comercio exterior de EE. DU.,

(3) U. S. Senate, United States-Latin American Relations. Com-·
pílatíons of studies prepared under the direction of the Sub-Com
mittee on American Republics Affairs of the Committee on Foreign.
Relations of the U. S. Senate. Washington, D. C., agosto de 1960,_
pág. 525.

(4) Sobre este asunto, ver una sección del mismo volumen, que
se ocupa de la politica seguida por EE. OO. con los organismos:
internacionales relacionados con América Latina, págs. 525-535.
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de que la expansión del comerciointra-

-OJJ-'-'n~"a Latina pudiese redundaren detrimento
norteamericanos. La indiferencia de que'

muchos años por los problemas del
America Latina los círculos intelec

precisamente a disipar ese-

áfi.l'JTI_acilones oficiales formuladas entre 1958
política de EE. UD. hacia la

llei;ca.1clos l'el~ionales latinoamericanos es favora
propOSilCÜ)nllS llenen ciertos requisi

análisis de estos últimos. Las
ll1.tegr~l(üón económica, aceptables para Esta

pl'Ieseritlid2ls en Washington, en febrero de'
pl'l!Se]tl.ta,ntl~s de dicho país en el grupo de tra

Veintiuno, órgano ad lioc -de la Orga
EsfaéLosAlJaer'Í-Ca.nos, en los siguientes términos:

a mercados regionales deberán
creación del nuevo comercio y el inere

prod-uc1;iv:idald mediante la expansión de la eom-
resuuar en Tilladesviación de las corrientes

que tales arreglos deberán prever
de todos los productos -no

los miembros puedan competir con los
los aranceles y otras restricciones apli-

miembros de un mercado regional a los no miem
mayores ni más severas, después de la

mercado, que antes de ella.

lineas no sabe de ningún articulo o debate'

~~~t~~?¿~:~~~~:;~::~ seriamente los problemas de la 'integración-y que fuera publicado o tuviera lugar antes de
fecha cuando el Council on Foreígn Relations creó

que analizara el Tratado de Montevídeo..
States-Latin. American Relations, pág. 467.
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2. Los arreglos respectivos deberán comprender un pro
grama definitivo para la gradual eliminación total de las ba
rreras al comercio intrarregional, cuyo proceso habrá de que
-dar terminado dentro de un tiempo razonable. El Gobierno
-da ERUU. no está propicio a arreglos que se limiten a esta-
blecer preferencias regionales, con poco más que una vaga es
peranza de crear, algún día, un régimen de libre comercio.

3. El convenio deberá estar de acuerdo con los prin
.eipios del GATT (art, 24) relativos a la creación de zonas de
libre 'Comercio o uniones aduaneras, y someterse a la aproba
.eión de dicho organismo. Se cree que esta medida es de impor
tancia, no sólo porque los reglamentos del GATT concuerdan
-eon los puntos de vista que EE.UU. sustenta con respecto a los
.convenioseomereiales regionales, sino también porque es nece
sario conciliar este tipo de arreglos con el Acuerdo General,
.a fin de preservar la efectividad del GATT yel ordenado siste
ma comercial por él establecido. Si los países latinoamericanos
concertasen sus propios arreglos, sin recibir la aprobación del
'GATT, es de temerse que este mecanismo se viniera abajo como
-eonseeueneia de una proliferación, ·por todo. el mundo, de siste
mas pref'ereneiales regionales. En América Latina, son miem
bros del GATT los siguientes países: Brasil, Cuba, Chile, Haití,
Nicaragua, Perú, la República Dominicana y Uruguay. Se
.eree, asimismo, que la inclusión dentro del GATT de la organi
.zación regional de comercio facilitaría las negociaciones para
la gradual desaparición de las barreras al comercio con los
.países no miembros, a base de concesiones recíprocas, lo que
está de acuerdo con el postulado de que los arreglos regionales
-deben constituir un avance hacia la liberalización del comercio
mundial.

4· Los convenios comerciales regionales deberán procurar
'un mayor grado de competencia dentro del área. Esto quiere
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o. casi todos los productos deberán,

rrrasrue l:'iesúric1cio:nes en el comercio intrarregional, sino
eriiri.:co:nellde!rse pr:ivilegios exclusivos y monopolis-

~Iri:iñl1.dasindlllStrias, ni tampoco deberán existir con
competencia. No sólo se considera que la

la productividad y
usntrouaer área, sino que estas condiciones ayu

l;a1J1L'1l privado .extranjero.

rel~ionales ·deberán no sólo prever el libre
1ªtl3riEls 'Prinlas, sino también el libre movimiento

capital, en respuesta a las fuerzas de
y capital deberán tener libertad

aqllellos lugares donde puedan, dar mayor
se podrán lograr de la integración

mlÍlXllnos beneficios.

coÍlveruo relativo a un mercado regional deberá
úeiamientó del comercio con monedas convertí

ju!;tifica ni la' firma de convenios bilaterales
régiIla.en regional restrictivo, que implique la

no 'miembros.

resumida, que representaba la única.
definida de la posición de EE.UU. en-

n.8igócda(ÜOla.es que milminaron en la firma del
:óri.ltevideo. contenía todos los "principios funda

finanzas internacionales", aplica
aoiosemteona-s- a las relaciones entre los países.

@.iearrieílte avanzadosr No contenía, sin embargo; ni la
eÍ];>reisioID:deJl.a.esElo de tomar en (menta los especiales.

enfrentan las regiones subdesarrolladas
en la declaración se aludía' en

o se proponía, para,

13.
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.aquéllos que sí existían, soluciones que era imposible aplicar

.dada la naturaleza del proceso de desarrollo de América Latina.
En la parte inicial de la declaración, se subrayan la nece

.sidad de crear' y de no desviar el comercio, como si .América
Latina, con su estructura. de producción, desequilibrada y sub
-desarrollada, pudiese permitirse realmente el lujo de consi
.derar semejante alternativa. Resulta sumamente difícil ima
.ginar una desviación del comercio enel caso de la integración
.eeonómiea de América Latina. Dados los recursos ociosos (tie
rra, materias primas y mano de obra), con que cuentan todos
los países miembros de la ALALC, la expansión del comercio
intrarregional difícilmente podría tener efectos negativos sobre
la capacidad de la región para exportar sus tradicionales ma
terias primas al resto del mundo. Al mismo tiempo, una indus
-trialización progresiva permitiría a la región crear nuevas
exportaciones, no sólo en lo que se refiere al comercio entre
los miembros del Tratado de Montevideo, sino también al
sector industrial de la economía mundial

En consecuencia, la capacidad total de importación del
.grupo se incrementaría, a la larga, dentro del área, y la .pre
seneia de una demanda potencial, de considerable magnitud,
haría posible la ampliación del comercio general de importa
-eión, Así pues, presentar las alternativas entre la "creación
·del comercio" y la "desviación del comercio" equivaldría a
una ficción, si se tiene en cuenta que se trata de un convenio
.comercial entre los países subdesarrollados de América Latina.

De acuerdo con el punto de vista vigente en EE.UU. hasta
-fechas muy recientes, a fin de "crear comercio" e incrementar
la productividad por medio de una ampliación de las oportu
.nidades de competencia comercial, deberían realizarse arreglos

tendientes a la liberalización del comercio en todos los ar
tículos. Empero,en primer lugar, ni siquiera el Mercado Común

Europeo llena este requisito; en segundo, tant-o la muy baja
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recursos como la escasez de capital y conocí
característicos de los países menos

impellir la aceptación de semejantes
consejo se hubiera perjudicado

_____sismpre precaria- creada antes del
regional. .AJdemás, ningún gobierno

de ninguna otra parte del
en semejante tarea sin

una crisis política; o
situaciones todavía menos

a menos que los convenios
estuvieran totalmente de aener

el mecanismo se vendría
rprolifer.ación por todo el mun

pref'€ire:nci.alEls de carácter regional",
las agrupaciones regionales

desarrollarse no encajan dentro
muy bien el GATT el que re

los convenios comerciales
una expansión del comercio

líeIlestar jnternacional, no debería consí
, 'el sistema ordenado
expresión se interpre
división entre produe

exportadores de materias

la competencia dentro del
tal sería el caso en cualquier

comercio regional países menos
aumerito en el tamaño del mercado per

plantas óptimas en alguna industria.
distintos mercados latinoamericanos
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es, en sí, causa de prácticas monopólicas. Por otro lado, no- hay
suficientes pruebas, al menos en esta parte del mundo, de que
el incremento de la competencia sea factor que atraiga a la
inversión privada extranjera. Aparentemente, toda empresa
grande y dinámica, sea cualquiera la nacionalidad de sus pro
pietarios o dirigentes, parece caracterizarse por sus tendencias
monopólicas.

Ningún convenio regional celebrado en América .Latina
puede estipular la libre movilidad de la mano de obra y del
capital, ni ahora ni en un futuro previsible; en "respuesta. a
las fuerzas eeonómieas". En la actualidad, existe excedente
de mano de obra en todas las repúblicas latinoamericanas, ca
raeterizadas en su conjunto por el desempleo, ya abierto, ya
disfrazado, y por la explosión demográfica, una de las mayores
preocupaciones del área. El libre movimiento de capitales den
tro de la región llevaría, sin lugar a dudas, a la concentración
del crecimiento industrial en las zonas más avanzadas y mejor
dotadas, desde el punto de vista de la infraestructura, acen
tuando así las diferencias intrazonales de niveles de desarrollo.
Por el contrario, la escasez de recursos de capital y las nece
sidades de las repúblicas latinoamericanas menos desarrolladas
hacen necesaria la creación de mecanismos especiales que sirvan
para canalizar los nuevos recursos de capital, de origen tanto
interno como externo, hacia ciertas actividades y áreas.

Por último, el concepto de "que no se justifica ni la firma
de convenios bilaterales de pagos, ni un régimen regional res- .
trietivo que implique la discrminaeién de los no miembros"
equivale, en la práctica, a rechazar cualquier tipo de convenio
de pagos y créditos. Está divorciado de la realidad latinoame
ricana y constituyó siempre un serio obstáculo para todos los
planes de integración.

La política que consistía en condicionar el apoyo de EE.UU.
a los mercados eomunee latinoamericanos al cumplimiento de
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determinados requisitos se vio acompañada, algunas veces, por
proposiciones de carácter privado, pidiendo la constitución de
Ilun mercado común hemisférico", en el que figurase ERUU.,
y hasta Canadá.. La falta de interés y la nula reacción latino
americana ante esas ideas, tal y como fueron expuestas por
Nelson Rockefeller, entre otros, se consideraron como nuevas
.pruebas de que los proyectos latinoamericanos teman como
propósito -al menos desde el ángulo político- debilitar 108
lazos existentes entre EE.UU. y el resto del continente n.

En el curso de 1960, bajo 'el efecto de los acontecimientos
en Cuba, y ante las crecientes manifestaciones de anti norte
a'lllericanismo reglstradas en otras partes de América Latina,
EE.UU. empezó a reconsiderar su política económica de pos
guerra con esa región. En el ·transcurso de la revaluación
general de dicha política -que se hizo evidente en los meses
que precedieron a la toma del poder por el Gobierno de John

(7) El trabajo de la National Planning Association 'antes .citado
aprueba los propósitos de integración del hemisferio occidental,y .
declara que, ante la guerra fría, "las naciones del hemisferio oc
cidental pueden llegar a descubrir que de día en día crece su
mutua dependencia, tanto como fuentes de abastecimiento, como
mercados". En consecuencia, "aceptar la meta de fortalecer la inte
gración del hemisferio occidental por Estados Unidos, Canadá y
América Latina contribuiría en gran medida a levantar el ánimo
del hemisferio y a mejorar las relaciones a corto plazo, así como a
fomentar el progreso por lo que hace a los objetivos de largo plazo".
United States-Latin American Relations, págs. 429-430. '.

La posición. de la National Planning Association está perdiendo
partidarios en EE. UU., como puede apreciarse en el artículo escrito
por el profesor Lincoln Gordon, de la •Universidad de Harvard:
"EconoIníc Regionalism Reconsidered", World. Politics (Princeton),
enero de 1961, págs. 231-253: (la propuesta de un mercado común
o zona de libre comercio que abarque a todo el hemisferio occiden
tal) ... no es ni. conveniente ni plausible. Se interpondría. a Iasas
piraciones de desarrollo de las naciones latinoamericanas en proceso
de industrialización, naciones cuyos gobiernos difieren en sus polí
-tlcas económicas, pero que en cambio concuerdan en la importancia
de proteger sus nacientes industrias de la prematura muerte a que
las condenaría la competencia estadounidense. La sola propuesta
provocaría cargos de una nueva forma' de imperialismo por parte
"del Coloso del Norte".

17



REVISTA DE ECONOMÍA y ESTADÍSTICA.

F. Kennedy-,- algunos de los expertos irorteamericanos 'em
prendieron esfuerzos para analizar las premisas doctrinarias
de los planes de integración, con el fin de descubrir por 'qué
los Iatinoamerieanos daban tanta importancia a tales planes y
se inclinaban, a su vez, a rechazar las normas establecidas
por Estados Unidos.

En ciertos' casos, algunas voces aisladas han mostrado en
EE.UU. el deseo de admitir, 'Contra el sentir general, que si
América Latina y otras regiones subdesarrolladas luchan por
la integración económica no es con el fin de "unirse" contra
EE.UU., ni por falta de madurez intelectual de sus economis
tas, así como tampoco por el perverso afán de violar las "sa
crosantas" reglas del comercio internacional, sino por pura
necesidad.

"Todas las naciones subdesarrolladas ", escribió a fines de
1960 uno de los asesores del Presidente de EE.UU. en asuntos
latinoamericanos, (") "se encuentran justamente preocupadas
pore1 desarrollo económico, al que consideran como uno de sus
principales objetivos. Todas desean diversificar su economía,
mejorar su productividad agrícola e industrializarse ... Puede
predecirse, con cierta seguridad, que todas o casi todas .estas
naciones tratarán de fomentar la industrialización apelando a
la protección de la industria nacional frente a la competencia
extranjera. En tales circunstancias, lo realista €S preguntarse
si tal protección se basará en los muy pequeños mercados de
cada país, lo que llevaría indefectiblemente a la producción
deficiente, en pequeña escala y a la frustración de muchas
oportunidades de desarrollo, o si se hará sobre una base regio
nal, con ciertas probabilidades de un mercado de tamaño ade
cuado y una adecuada escala de inversión, y hasta con ciertas
esperanzas de que la competencia ejerza presión en las distin
tas áreas de la región. Tales son los principales motivos para
patrocinar, decididamente, una forma de "regionalismo pro
desarrollo" . .. Por muy deseable que ello sea, .es evidente que
muchos países subdesarrollados, no están preparados para par-- (8) LmcoLN GORDON: "Economic Regionalism Reconsidered",
pág. 248.
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uniones aduaneras o zonas de libre
o un regionalismo pro desarrollo,

ICaUI"", deberán proponer formas más limitadas

esta nueva actitud se había
hnTlnlr+l'lTlt,,~ de los hombres' de

"'n'lnn"lH~hl'l la siguiente declara
Uomn'Úttee for Eeonomic Develop-

latlnoamericano
muchos los países del

AcueI~do General sobre Ara11~

es]pe:I~ar que sus convenios regio
lpu:la(~íOIleS del G.A.TT relativas a las

uniones aduaneras".

creciente (aunque lenta)
miGele:cttLalEls de EE.UU. las siguien

ssfuerzos latinoamericanos de

comercial de las regio
estimular el crecimiento eco-

sostener a un
alentar el grado

producción;

c()lJtl.ercio entre los produe
industriales 110 parecen

11:)<les.arJrolla¿los, por lo menos' en el
sea suficiente para

America -'- A state-
el~~~l~~6~~nf.and Policy Committee of

:t:ollóIlllic D Nueva York, abril de
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financiar la industrialización, aun cuando tal objetvo séa fae
tibl.e por otros conceptos;

4· Tampoco puede esperarse que la ayuda financiera exter
na recibida en .forma de créditos y concesiones pueda, dentro
de los actuales programas ínternaeionales, suplir la deficiencia
Y'Prove~r los recursos adicionales.necesarios para: el desarrollo.
de -esas regiones;

5· El común esfuerzo realizado para expandir el presente'
comercio regional y establecer nuevos intercambios puede tener
importantes efectos sobre el desarrollo, y contribuir al bien
estar mundial, puesto que la integración disminuiría la díseri
mínaeión producda por las barreras comerciales y la política
económica interna de los países que participan en tales grupos
comerciales regionales;

6· Las actuales reglas del GATT se crearon para los países.
avanzados. Por lo que respecta a las uniones aduaneras y a.
las zonas de libre comercio, podrían también ser efectivas en.
elcaso de agrupación de los países extremadamente subdesa
rrollados,enel lado opuesto de la escala; sin embargo, no,
pueden ser adoptadas por las naciones que se encuentran en
las etapas intermedias de desarrollo;

7. En el caso de agrupaciones como la .AL.A.LC, el argu
mento de la "infancia económica" no puede descartarse a la
ligera, y en consecuencia, se requiere una muy gradual desa
parición del proteccionismo, acompañada por el sistema de
exenciones, cláusulas de escape, etc.;

8. Los países avanzados, especialmente Estados Unidos;
deberían ayudar a los 'países participantes en las agrupaciones.
'comerciales a alcanzar su meta (que es el crecimiento econó
mico), en vez de insistir :en que acepten normas y reglas que.
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aetítudes norteamericanas, calificado
enfoque absolutista a

a los 'problemas del
primera vez expresión

última Oonferen
aeuerdo unánime de

integ:ració,n económica re
dos

Hoselitz, de la Uní
Ra.VJILOnd Mikesell, de la Uni-

~aunque a título perso
documento técnico sometido a la '

comercio regional, lo único
la oportunidad de un desarrollo
que el desarrollo efectivamente

¡P~~~i~~~~~l~l~i~: mercados más amplios, ma-
re mayor diversidad de fuentes

ltíplícacíón de las fuentes de la oferta, el crecí
encontrará muy a la mano. La in

emplearse para asegurar que los arre-
encaminen en esa dirección". RAYMON!
the 1960's", en Foreign Affairs (Nue-

J:jJllLASS,'l.; '''I'o'wa:rds a 'Theory of Economic Integratíon",
Fasc. 1, págs. 1-17.

Delegación de EE. DU. en la ID Reunión
la CEPAL, celebrada en Santiago en mayo

una contribución positiva al largo debate
a¿.~l~:~~()~~~:~ con la aplicación del Tratado de
e como prueba de que hasta esta fecha no

nuevo Gobierno hacia la Zona Latino
Comercio.

J~~fti~:::~a:~e~~i~~;~; Documentos de"Trabajo' paraTa Reu-:r del Consejo Interamericano Económico y Social
Ercol~ólnil~a de América Latina (Punto TI del Tema

Washington, 'D. e., 31 'de julio' de '1961,
SuplElmen¡to al Boletín' Quincenal' del CEMLA; N9 8,

de 1961, págs. ~,4:H~56._,
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Es en este documento en el que se declara -en nombre
de todos los integrantes del grupo de trabajo- que:

"Los' pasos hacia la integración (económica latino
americana) son manifestaciones de la voluntad de evitar,
en escala' internacional,el desperdicio de recursos escasos.
y lograr su más eficaz uso y combinación. Se trata de
aprovechar en escala multinacional las ventajas de la'
división internacional del trabajo y de la producción en
gran escala en América Latina, al mismo tiempo que se
crean condiciones más favorables al aumento del comer
cio con el resto del mundo".

Argumentándose más adelante que:

"La falta de dinamismo demostrada por los grandes
mercados de productos primarios y sus desalentadoras
fluctuaciones, junto con la creciente y legítima ambición
latinoamericana de desarrollo a medida que se va for
mando una conciencia social más fuerte, son factores que
hacen fructificar el deseo de integración con que se quie
re compensar, dentro del área,el vacío que han dejado, Ü'

amenazan dejar, los mercados tradicionales y lograr las
condiciones necesarias para un ereeimiento sostenido "'.

Una vez desaparecidos o más bien atenuados los temores
de la desviación del comercio, la subversión del "sistema orde
nado del comercio internacional", etc., el documento llega a la
conclusión de que las agrupaciones comerciales de tipo de la
.ALALC "deben considerarseun factor dinámico en el desarrollo>
económico de los países afectados y de la región en su con
junto".

De allí surgen una serie de recomendaciones concretas,
entre las cuales destacan las siguientes:

a) que se apresureel proceso de liberalización comercial
dentro de la Zona (le Libre Comercio, usando los' dos meca-,
nismos establecidos en el Tratado de Montevideo; es decir, los
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ordinarias, producto

nacionales de desarrollo a
y evaluar en qué
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Parece que la disposición en que se hallaban los expertos
norteamericanos participantes en los preparativos de la Con
ferencia de Punta del, Este para, aceptar y apoyar la argu
mentación latinoamericana en pro del programa de integración,
--,trazado de acuerdo con las necesidades de la región- no fue
completamente compartida por los círculos oficiales de EE.UU.
aún unas semanas antes de iniciarse la reunión. Se sabe, 'pOi'
ejemplo, que el proyecto de acuerdo para el establecimiento
de la Alianza para el Progreso, elaborado por el Gobierno de
'EE.UU. y distribuído entre los miembros dela ORA a mediados
de julio no contenía 'l:'eferencia alguna a la integración eco
nómica regional (14), aunque representó un gran avance res
pecto a anteriores planeamientos del Gobierno norteamericano
sobre los problemas básicos de desarrollo en América Latina.

Sin embargo, en su discurso principal pronunciado' en
Punta del Este, el Secretario del Tesoro de EE.UU." Douglas
Dillon, aclaró que Estados Unidos apoyará la integración re
gional. Dijo Dillon:

"La ratificación del Tratado de Montevideo en vir
tud del cual se establece la Asociación Latino Americana
de Libre Comercio constituye otro importante escalón' en
el camino hacia Un mercado común latinoamericano. Es
peremos que susmiembros puedan aumentar rápidamente

. la lista de productos que se puedan intercambiar libre
miente para que se puedan conseguir todos los frutos de
Ja integración".

. En los, d~ba.tesconsiguien~es la Delegación norteamericana
no tuvo ineonvenienteen -que se incluyera en el texto final de
la llamada Declaración a los Pueblos de América; un párrafo
que compromete a Ios-países signatarios a:
-"-'-

(14), Un' ,l:i'reve resumen del documento referido apareció en. el
"NeW York :Tfu1es" ere dé ']-iiiio del961) y posteriormente-su 'ver
sión completa fue publicada por la prensa colombiana.
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